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M E M O R I A D E S C R I P T I  V A

oue se acompaña a la solicitud de

UNA /ATENTE DE INVENCION

a favor de Don Luis FiCL Coll, de nacionalidad española, 
domiciliado en lALNn DE húm^LORCn, *̂an Mguel, 202. ,

oor:

PERFSOCIONÁNIElíTCS EN L.̂  FADRlG^CiON DE COLCHONES, AL- 
MCH^D^S Y SINIL^RBS.

&/&/&/&/ ib/ &/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/- /&/&/&/ &/&/Se/

Todos los avances de la industria colchonera 
han tenido siempre a eliminar el incomodo y antiestético 
somier de muelles helicoidales, reemplazándole con nota­
ble ventaja por otro mixto de alambre y lana, o algodón, 
formando un elemento semirrígido de gran utilidad. Son 
también de gran interés en este orcen los realizados a 
base de espuma de látex, caucho, goma esponjosa o análo­
gos, haciendo unos y otros innesesaria la utilización de 
los colchones de lana, borra y corcho. Estos adelantos
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han alcanzado también a las almohadas y cojines.
Al propio tirmpo y en industrias diversas se 

ha llegado a la exclusión total de los indicados resor­
tes helicoidales, tal que en la tapicera donde los si­
llones ya no están provistos de los mismos, como ocurre 
igualmente en los automóviles y motocicletas donde pue­
de decirse son ya desconocidos, porque los lugares de 
reposo del cuerpo han sido dotados de mejores medios.

Ahora bien, todos los sistemas utilizados ac­
tualmente adolecen de bastantes defectos y uno de los 
principales es el hecho de que, al deterioro parcial sue­
le implicar comunmente el total de la pieza dado que su 
especial construcción no admite una reparación local 
que, además, supondría un fuerte desembolso y ello uni­
do al inicial de por sí muy elevado, los hace practica- j
mente inasequibles para las clases económicamente menos ¡

dotadas.
Para obviar los inconvenientes anteriormente 

apuntados, así como algunos más no tan importantes, el }
recurrente ha realizado pruebas y ensayos que han crista­
lizado en unos perfeccionamientos en la fabricación de col­
chones, almohadas y similares que desea explotar con ca­
rácter exclusivo en toda España mediante la obtención de 
la correspondiente PATENTE DE ñlDVEECTON en la forma y con- 
diciones ue establece el vigente Estatuto sobre Propie­
dad Industrial.

Los aludidos perfeccionamientos permiten lograr 
unos conjuntos de grosor, anchura y longitud deseados de 
acuerdo a las necesidades de aplicación y tienen como ba­
se una racional disposición de bolas o trozos de materia 
elástica, independizados o unidas entre sí formando renes 
superpuestas, acondicionadas en el primer caso dentro de 
unos saquitos o bolsas y en el segundo revestidas de tela



ff!

45. -

50. -

55. -

<s
60.-

6$.-

7 0 . -

- 3

o similar, asegurándose la unión mediante cintas que 
traspasan el conjunto por lugares convenientes.

A continuación vamos a ocuparnos de hacer una 
detenida descripción de los perfeccionamientos en cues­
tión, ayudándonos para ello de los planos reglamentarios 
que al efecto se acompañan y donde se representan senci­
llos ejemplos de realización sin carácter limitativo.

En dichos pbnos:
La fia. 1- ogrece una perspectiva de un conjun­

to logrado a base de las bolsas o saquitos y en uno de 
ellos se ven las bolas en unidades independientes.

La fig. 2^ representa una vista de un saquito, 
cuya forma paralelepipádica es la preferentemente adopta­
da.

Las íigs. 33 y 4- ofrecen sendas vistas en plan­
ta y costado de una red formada por bolas y apéndices, y

La fig. 5& ensena un núcleo logrado por super­
posición de varias redes.

Según el ejemplo de ejecución representado ra­
dican los perfeccionamientos en formar unas redes (3) a 
base de bolas o trozos de materia elástica (1) unidos en­
tre si mediante apéndices de la misma materia (2) y cuyas 
redes superpuestas en número conveniente e intercalados 
debidamente sus elementos, forman un núcleo semielástico 
que posteriormente se reviste de tela o similar, traspa­
sándose luego por cintas en lugares adecuados para consti­
tuir el conjunto (5).

Cabe también disponer las bolas (l) en unidades 
independientes dentro de unos sepultos o bolsas ne forma 
conveniente (4) y con determinado número de ellos inte­
grar el núcleo (5) que se reviste o no, según convenga, y 
asegura igualmente mediantes las cintas indicadas.

24 3 7 9 9



f
4

75. -

80. -

8 5.—

a 90. -

95. -

1 0 0 . -

De lo expuesto se deduce 'ue un conjunto logra­
do a base de estos perfeccionamientos puede adaptarse so­
bre cualquier lugar que pueda servir como asiento o repo­
so para el cuerpo, el cual descansa siempre con toda como­
didad, y al ser utilizado como colchón hace innecesario 
el somier pues se acondiciona sobre unas simples tablas, 
sin que sea necesario el cardado anual como en los de la­
na y teniendo una fácil reparación pues la rotura o dete­
rioro cte una red o sa.uito es objeto de una pronta y sen­
cilla sustitución con un desembolso reducido, bebiendo des­
tacarse que las bolas o trozos de materia elástica pueden 
obtenerse a bajo precio, todo lo cual redunda en beneficio 
del presunto usuario y representa importante avance, en la 
industria, con la particularidad que su aplicación es su­
mamente eficaz y extensible a otras similares.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser 
variables y en general cuanto sea accesorio y secundario, 
siempre pie no altere, cambie o modifique la esencíalidad 
del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memo­
ria son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, deblen } 
dose tomas con carácter amplio y nunca en forma limitativa,]

El peticionario se reserva el derecho de obtener 
los certificados de adición complementarios por las mejoras] 
o perfeccionamientos que en lo sucesivo pudiera aconsejar 
la practica.

N O T A

*
Descritas suficientemente le naturaleza y alcan­

ce de la invención y la manera como la misma ruede ser lie-
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vada a la practica, se reivindican a título privativo 
las siguientes particularidades sobre las cuales ha de 
recaer la concesión del privilegio de RAT3NTE DE INYEN- 
CION cue se solicita.

1^.- Perfeccionamientos en la fabricación de 
colchones, almohadas y similares caracterizados por esta­
blecerse un núcleo de anchura, grosor y longitud conve­
nientes, a base de un número determinado de redes forma­
das por pequeñas bolas o trozos de material elástico uni­
dos por apéndices de la misma materia, cuyas redes se su­
perponen intercalando debidamente sus componentes, efec­
tuándose posteriormente un revestido del conjunto a base 
de tela, plástico o similar y asegurándose mediante cin­
tas que loe traspasan por lugares adecuados.

2&.- Perfeccionamientos en la fabricación de 
colchones, almohadas y similares ' ue, según la reivindi­
cación 1^, se caracterizan también por disponerse las bo­
las o trozos citados unitaria e independientemente den­
tro de unos saquitos o bolsas de forma conveniente, pero 
preferiblemente paralelepipédica, para integrarse a base 
de un determinado número de ellos el numáeoque irá o no, 
revestido de tela, plástico o similar y asegurado igual­
mente por cintas que lo atraviesen debidamente.

3*.- PBn.!Fr-X)CICK̂ .*inrTC3 El? LA FABRICACION DF 
COLCHONES, ALMOHADAS Y SBLELARES.-

Todo según queda expuesto en la precedente Me­
moria. que consta de einco hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se 
ac ompaí.a.
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